
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
I) Póngase en conocimiento de la parte accionante por el término de cinco (05) días, 
la comunicación y sus anexos, remitidos al presente trámite por la entidad 
Colpensiones (Archivos Nro. 012 y 014 del expediente). 
 
II) Archívese el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la H. Corte 
Constitucional 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 

Ref. Proceso  11001333501020220038600 

Clase Proceso ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante   ANA LUCIA BAQUERO SOLER 
Demandado  U.A.E.   DE   GESTION   PENSIONAL   Y   CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

Asunto AUTO PONE EN CONOCIMIENTO  
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Augusto  Llanos Ruiz
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